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RESOLUCION N*91.1,2.1. 6 3 ) | 

IES MARÍA PORJA SALLECOS 

NIESDENTE, DE COMPASIAS DE QUITO 

ZAR 3GIoERANOCOOS 

(U€ el ¿5 de ferrero de 1991 se ma otorgado ante el Motario Sécimo 
Séntimo del cantón ¿Gmto la escritora púdlica e ausento de capital 
y reforsa de estatutos ae “INLOSTRTAS YOLGOR CIA. LTDA.*y 

cu 21 señor velson Sordon Moncayo en su calidad de Gerente Gemneral 
de la compañía materia de la oresente, com el patrocinio de la Coctora 
Hacía “genia Donose, na solicitado la aprobación de la escritura 
cíblica, 2 curo efecto na oresentedo tres copiaz certificadas de loa 
"a 

“Mi el Departamento de Inspección C€e Compañías úe Responsabilida 
¡imeuda de la Intendencia de Inspección y Control ha presentado el 
irioree favorable ** 966 de 4 de enero as 1291; 

ls el Departamento de Comefñías de Responsabilidad Limitada 
¿e la Intendencia de berecho Societarío, mediante serorardo Y* 9l-1->1- 
¿di de 3 de abril de 1991 ta emitido inforee favorable para la continna- 
ción uel trámite, une vez que consicora mue 0 he dado cumplimiento 
á los 1equisitos ¿egales respectivos; 

én «jercicio de las atcivmciopes esigradas mediante Fesoluriór 
N*ADM=8y225 de 2/ de septierbre de 1929, ratificadas por resolución 
Paceeanousa de 23 de (febrero de 19%) 

RESUELVE: 

ARTICULO PRA. RPROBAR O 3) el aumento e capital de *IMUSPRIAS 
MFLGOR CIA. LA LADA." por 3/.20'490,000,00 con lo «pe asciende »” 
S/ .24'090,600,00  divídido en 24.902 participaciones de 5/.1.000,00 
ceda más y, 2) la veforma de estatutos constante en la refexila escritu- 
IA, 

ARTICULO SEGUSDO.* DISPONER oque un extracto de la imlicada escritura 
púsilca so publique, por una vez, en uno de los diarios de mayor círcule”- 
ción en atito, Un ejemplar de le ¡publicación deberá entregarse 2 
este Desaacipo. 

ARTICULO  TRACERD,.- DISPONER que el totario Décimo Sáptimo del cantón 
Guito tous nota al margen de la matriz. de la escritura pública que 
se aprueos, del. ¿Contenido de la presente Resolución y siente razón 
úán esta anotación. 
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ARTICBLO CUARTO. - DISPONER «que el Regístrador Mercantíl del cantón 
Quito: aj lascriba la referióa escritura póblica junto con la presente 
Resolución, archive una copía de dicha escritura y devuelva las restantes 
con la razón de la inecripción que se ordenas y, bj cumpla con las 
denés prescripciones contenidas en la Ley de Registro y el artículo 
33 del Código de Comercio. 

ARTICULO -— DISPONER que el Notario Vigésimo Séptimo del cantín 
to anote margen de la matriz de la escritura pública de 17 de 

octubre de 1983 por la cual se constituyó la compañía en referencia 
que ha procedido a aumentar el capital y reformar sus estatutos, mediante 
la escritura pública que se aprueba por la presente Resolución y siente 
razón de esta anotación. 

CUAPLIDO, vuelva el expediente. 

COMUNIQUESE.- DADA y firmada en la Superintendencia de Compaitías, 
en Quito, a 

10 ABR. 1991 

  

"INDUSTRIAS NELGOR CIA. LIDA.* 

Con esta fecha queda inscrita la pres | 

sente Resolución bajo el No, HU, 

del Registro Mercantil tomo. 12.4.Se 
dá así cumplimiento a lo dispuesto 
en la misma, de conformidad a lo 

establecido en el Decreto 733 de 22 

de agosto de 1975, publicado «n «l 
Regisiro Ofici11873 de 29 d- agosto 

    

  

sena: EL "REG eden MN no OR 

Dr. Gustavo Garúa Banderas


